
 

 

 

Madrid, 7 de enero de 2021 

 

 

Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la licitación, por procedimiento 
abierto súper simplificado, de un SUMINISTRO DE PILAS PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS 
DISTINTAS INSTALACIONES Y MATERIAL MÓVIL DE METRO DE MADRID (Licitación 6012000316)  
 

Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de la oferta presentada por la 
empresa UPERGY IBERIA, S.L. a esta licitación, ha acordado su exclusión por los motivos que se 
indican a continuación: 
 
 
Revisadas las referencias ofertadas por el licitador, todas cumplen con los requisitos técnicos, 

excepto para la referencia interna Metro 31111 ELEMENTO RECARG. Ni-Cd KRMT 33/62 HB 4AH - 

se debe tener en consideración que la designación/denominación del producto indicado en pliegos 

es según el estándar IEC 60623 aceptado en España a través de UNE EN 60623 (KRMT 33/62), por 

lo que con la denominación realizada queda implícito los estándares que debe cumplir el producto 

- ya que no oferta una referencia con la denominación del producto de acuerdo con IEC 60623 

aceptado en España a través de UNE EN 60623. Por esta razón no se puede asegurar que el 

modelo ofertado cumpla con todos los requisitos técnicos y sea, por tanto, equivalente.  

 

Al solicitar aclaración al proveedor, este indica de lo siguiente: 

 

“No disponemos de la ficha técnica con los requisitos indicados para el acumulador que 

compone este pack ofertado inicialmente , en este caso, hemos decidido, sin que esto 

afecte al importe o plazo indicado en la oferta, el acumulador que compone el pack, 

sustituyendolo en este caso por un acumulador de primera marca Arts Energy.” 

 

De modo que, el contenido de la documentación presentada por la empresa UPERGY IBERIA, S.L., 

no cumple con los requerimientos exigidos en pliegos ya que ha reconocido que para la referencia 

interna 31111 no disponen de la ficha técnica con los requisitos indicados, ofreciendo sustituir el 

modelo ofertado por uno que si cumpliría. En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el 

apartado “6.4. Oferta técnica” del Pliego de Concidiones Particulares (PCP), la oferta presentada 

por UPERGY IBERIA, S.L., queda excluida de esta licitación. 
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